
to erigir un santuario y recobrar así el derecho de uso relativo (que no la 
propiedad) del pedazo de término cedido a la Orden y de los aledaños ocu
pados por ésta y cedidos después por el concejo a petición del joven infante 
don Alfonso, en 1244. Volveremos sobre ello al tratar de santuarios y ermi
tas medievales. 

En la zona del campo de Montiel, donde los santiaguistas mantuvie
ron numerosos conflictos tanto con el concejo de Alcaraz como con el pri
mado de Toledo, parece haber concordia, ya desde el siglo XIII, y un cierto 
reparto de los diezmos, primicias y sanciones, así como un arreglo que per
mite a la Orden conservar las limosnas, pie de altar y derechos sobre el 
enterramiento, y presentar a los clérigos, que habrán de ser nombrados por 
el Arzobispado o por el arcediano dependiente de éste, acudir a los sínodos 
y recibir visita una vez cada año. Sin duda es un efecto de la sentencia dada 
por Inocencio IV en 124339 ordenando a los freires acatar los derechos de 
Ximénez de Rada, siquiera formalmente, aunque dejando a la Orden el con
trol efectivo de los templos. De esta forma, aunque fuera de manera muy 
poco efectiva, continúan nominalmente adscritas al arcedianato de Alcaraz 
las parroquias de Montiel, Villahermosa, Fuenllana, Carrizosa, Villanueva 
del Infante, Alhambra, La Solana, La Membrilla, la Puebla, Torre de Juan 
Abad y Santa Cruz, todas ellas ya fuera de la jurisdicción de este concejo y 
de la actual provincia de Albacete4o• Así consta, al menos, en el Libro Bece
rro de aquella catedral, aunque en la realidad el dominio de la Orden está 
fuera de dudas, por más que el arzobispo siguiera percibiendo una parte del 
diezm041 . En 1491 se llegaba en Ocaña a un compromiso, que quizá ya 
tuviera precedentes, entre el maestre Cárdenas y el Arzobispado, que otor
gaba a éste último un tercio de los diezmos del pan, frutas, vino y demás 
producciones del Campo de Montiel. Ello no significa que no hubiera pro
blemas sobre jurisdicción de las iglesias, como el ocasionado por aquel al
caide santiaguista que obligó al vicario de Alcaraz a "comer y tragar" la 
carta que llevaba, o el alboroto habido en 1484 en torno al nombramiento 
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